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Los anuncios particulares que se quieran insertar en el Bo/eíín, previa li
cencia del Sr. Gobernador, pagaran medio real por linea.

PARTE OFICIAL.
' SECCION DE LA Cr.lCETA.

. PRESIDEN CIA 
DIÍL GONSKJO DE MIiMSTROS.

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (que Dios guarde) y su 
augusta Real familia conti
núan en esta Córte sin nove
dad en su importante salud.

REAL DECRETO.

De conformidad con lo propuesto 
por'mi Consejo de Mmistros.

Vengo en nombrar Consejero de 
Estado á D. Juan de Chinchilla, com
prendido enla calegoría torcera del ar
tículo 0.° de la ley relativa á la organi
zación y atribuciones del Consejo de 
Estado, y en destinarleá la Sección de 
Hacienda del expresado Consc'jo.

Dado en Palacio á siete de Febrero 
de mil ochocientos sesenta y dos.Está rubricado db la real mano. 
El Presidente del Consejo de Ministi'os.Leopoldo O’donnell.

y

más Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha
gan gnar(jar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus parles.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Enero de mil ochocientos sísenla y 
dos.

YO LA REINA.
El Ministro de la Gtierra,

LEOPOLDO o ’d o n n e l l .

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DOÑA ISABEL II,
Por la gracia de Dios y la Cons

titución de la Monarquía española Rei
na de las Españas. A lodos los que 
las presentes vieren y entendieren, 
sabed: que las Córte.s han decretado 

Nos sancionado lo siguiente: 
Artículo único. La fuerza del ejér

cito permanente para el año de 1862 
será ía do 100.000 hombros. - 

Por tanto.
Mandamos á lodos los Tribunales, 

Justicias, Jefés, Gobernadores y de

Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de ta 
Guerra dice hoy al Director general 
de Administración militar lo que si- 
gue:

«lie dado cuenta a la Reina (que 
Dios guarde) de lo expuesto por V. E. 
en 16 (le Febrero último acerca del 
expediente que el ínlendenle militar 
del distrito de Aragón le dirigió á con
secuencia de una reclamación practi
cada por el Alcalde de Guaso, en la 
provincia de Huesca, para el abono, 
con arreglo á lo que previene la Real : 
orden de I .®  de Mayo de 4860, de 
960 reales, importe, de 96 estancias 
causadas por el soldado del regimien
to de infanleria Rey, nüm, 4. ® , José 
Cheli, el cual fue asistido en su propia 
casa, donde se hallaba con licencíia 
por enfermo, por el Médico Ciru
jano de dicho pueblo hasta el dia 
de su fallecimiento.

Enterada S. M., y teniendo pre
sente que los individuos de irupa á 
quienes se expiden licencias para 
restablecer su salud deben disfrutar 
durante, ellas los haberes y pan que 
devenga su plaza, lo mismo que se 
verifica con tos Oficiales respecto á 
sil sueldo, y que en aquel periodo 
de tiempo tienen derecho á la hos
pitalidad, recibiéndola ya en los hos
pitales militares, ó ya en los civi
les si lüá hubiese en donde residan, 
ó bien en poblaciones inmediatas; 
y en caso de que por la gravedad 
de sus dolencias no pudiosen ser 
trasladados á ellos sin exposición, 
deben recibir la asistencia domici
liaria en los términos que están pre
venidos, se ha servido resolver, de 
conformidad con lo informado por 
el Tribunal Supremo de Guerra vi 
Marina en acordada de 0 de Di ' 
ciembre próximo pasado, que la re
ferid! Real orden de 4.®  de Mayo

de 1860, dictada para los que en
ferman hallándose de tránsito de un 
punto á otro, es aplicable al caso 
presente y á cuántos ocurran con 
iguales ó idénticas circunstancias; de
biendo V. E. en su consecuencia dis
poner lo conveniente á fin de que 
en la forma que proceda se satisfaga 
al Ayuntamiento dcl pueblo de Guaso 
el importe de las estancias que ha 
reclamado, devengadas por dicho sol
dado José Cheli desde 25 de Mayo 
al 27 de Agosto de 4860, ambos in
clusive.»

De Real orden, comunicaila por 
dicho Sr. Ministro, lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guardo á V. E. mu
chos años. Madrid 2-4 do Enero de 
4862.

El Subsecretatio,
IRANCI-SCO DE UZTARIÍ.

Señor....

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado l.°

Exemo. Sr.: Remitido á informe 
de la Sección de Estado y Gracia y 
Justicia del Consejo de Estado oí ex
pediente instruido sobre si es ó no ne
cesaria la autorización del Goberna
dor de la provincia de Loon al Juez 
de primera instancia de Aslorga para 
procesar á D. Francisco Quintana, 
Alcalde que fiié dcl Val de San Lo
renzo, ha consultado lo siguiente:

«Esta Sección ha examinado el ex
pediente en que el Gobernador de 
la provincia (Jo León ha considerado 
necesaria la autorización para proce
sar á D, Francisco Quintana, Alcalde 
que fué durante muchos años de Val 
de San Lorenzo, y hoy veredero, 
por hechos que, según el ex{)resaclo 
Gobernador, son relativos al ejercicio 
de funciones administrativas, contra 
la opinión del Juzgado de primera 
instancia de Astorga que esU na in
necesaria la autorización.

Resulta:
Que de las actuaciones practica

das por el Juzgado aparecen con
tra el expresado Quintana los cargos 
siguientes:

. 4 Haber cometido abusos y coac

ciones graves contra Alejandro Alon
so y Tomasa Seco con ocasión de 
ejercer funciones juiJiciales.2 .® Haiier dado de palos hasta he
rirle con el bastón de AÍitoridad á 
Joaquín Cuesta, con motivó de un 
altercado que se promovió en -una 
procesión que iba presidiendo él Al
calde.

5.° Haber arrestado, sin formación 
de juicio á dos ve(3Ínos deí pueblo, 
obligándoles además á limpiar, cami
nos públicos con un grillete al pié 
darantc tres dias por atribuirles el 
haberle nombrado en la calle con un 
apodo.
. 4.° Haber detenido en la.cárcel sin
prévio juicio ni formalidad alguna á 
una mujer y á un hijo de esta, por 
atribuirles un hurto de tocino, de 
que después resultaron inocentes.

o.° Haber dado 20 palos, á otro 
individuo públicamente y sobre un 
pollino por atribuirle el hurlo de una 
merienda:

G.“ Haber detenido durante medio 
dia y en virtud d e , orden verbal á 
Vicente Santiago, por haberse nega
do á entregarle un documento que 
le reclamó:

Y 7 ,” Haber azotado á presencia 
de varias personas en el campo á 
Ana María Fernandez, levanlán'üole 
los rodados, á consecuencia de- una 
broma en la que la dicha interesa
da con otros mujeres habían rolo al 
Afcalde los cabezones: -

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
Promotor, conceptuando; que el Al
calde Quintana en los hechos referidos 
había obrado como Autoridad judicial 
en unos, y com o  simple particular en 
otros, se limitó á dar el correspon
diente aviso al Gobernado,r de la pro
vincia, y continuó el procédimiénto.

Que el Gobornarlor, 'después de 
haber pedido dos veces al Juzgado 
ampliación de datos, resolvió, dé con
formidad con el Consejo provincial, 
manifestar al Juzgado que quedaba 
enterado en ciionlo á, los, abusos, 
coacciones, y azotes ejecutado» por 
el ex-Alcalde contra Alejandro Alomo, 
Tomasa Seco y Ana Fernandez; pero 
en cuanto a los demás excesos de que 
so acusa á D. Francisco Quintana, exi
gió el Gobernador que se le pidiese la 
autorización, porque si bien eran deli
tos comunes, aparecían perpetrados 
en el ejercicio de funciones adminis
trativas, aunque abusando de ellas.
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Que el Juzgado oyó nuevamente 
al Promotor tiscal, quien en un- largo 
y razonado escrito expuso que eia 
necesaria la autorización previa res
pecto á la detención que el ex-  
Alcalde impuso á Vicente Santiago 
por haberse este negado á entregar
le un documento que aquel le pidió 
sobre el reparto de contribuciones; 
pero en cuanto á los demás hechos 
imputados al Quintana, el Promotor 
insistió en sostener la resolución del 
Juzgado, considerando improcedente 
á todas luces la previa autorización, 
puesto que se trata de abusos gra
ves que no tienen relación alguna 
con las funciones administrativas, hn 
concepto del Promotor Fiscal, los 
castigos bárbaros impuestos por el 
ex-Alcalde, están fuera del circulo 
de las funciones administrativas y 
del de las judiciales; pero en todo 
caso más relación tiene la conducta 
del ex-Alcalde con las facultades ju
diciales que con Ins administrativas, 
toda vez que la Autoridad judicial pue
de imponer penas personales, y la 
gubernativa pecuniarias solamente, á 
no ser por vja de apremio por in- 
solvenciai en cu) o caso tampoco per
mite la ley q u e  los apremios se eje
cuten , por medio., de azotes ó por 
trabajos equivalentes al presidio:

Que el Juzgado, aceptando los 
fundamentos y íipreciaciones del Pro
motor fiscal, dictó providencia de
clarándose competente para proseguir 
el proceso, sin necesidad de autori
zación, cuya providencia, consultada 
con la Audiencia de Valladolid, tué 
confirmada en todas sus partes.

Visto el art. 7 . '  del Real decreto de 
27 de Marzo de 1850, según el cual 
el Juez puede proceder libremente 
cuando el delito Imputado á los eni- 
pleados dependientes de la Adminis
tración no fuere relativo al ejercicio 
de las funciones administrativas.

Considerando que los hechos de
signados al principio con los núme
ros 2.", 5.*, 4.‘ , 5.° y 6.*, por más 
que fuesen ejecutados por una Au
toridad dependiente de la Adminis
tración, no pueden ser reputados co
mo relativos al ejercicio de funcio
nes administrativas, porque no pro
ceden de actos propios ó peculiares 
del cargo de Alcalde; ysialgiin en
lace ó conexión pudieran tener con 
la investidura pública que ostentaba 
Don Francisco Quintana, sería mas 
bien en concepto de Autoridad ju
dicial encargada de perseguir y casti
gar los delitos, que no en el de Auto
ridad gubernativa, cuya facultad jamás 
alcanza á imponer penas personales ni 
en juicio ni fuera de ól, y mucho 
menos por la propia mano de la Au
toridad,

La Sección opina que es innece
saria la autorización de que se trata.

Y habiéndose dignado S. M. la 
Reina (Q. D. G ) resolver de confor
midad con lo consultado por la re
ferida Sección, de Real orden lo co
munico á V. E. para su inteligencia y 
efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 16 de 
Enero de 1862.

JOSÉ OK P05ÍDÁ HBRRlRi.

Sr. Ministro de Gracia y Justicia.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Montet.

Al disponer que se remitan á V.......
los estados, coyas casillas han de lle
nar los Ingenieros de Montes, á fin de que se'forme el catálogo de los 
que han de quedar esceptuados de la 
yenla en pumplimiento del Real de-
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crcto de 22 de Enero último, S. M. 
la Reina (Q. D. G.) se ha servido 
prevenirme que en la ejecución de 
este iriibajü se observen las reglas 
siuuientes:

‘ i.* Los tres estados que han de 
hacerse por cada partido judicial se 
numerarán, para la debida unilormi- 
dad, de este modo:

Núm. 1.®  Montes del Estado.
Núm. 2. °  Montes de los pueblos.
Múm'. 5 .®  Montes de eslableci-

mienlps públicos.
2 .  *' Después de las terminantes 

prescripciones del Real Decreto y Real 
orden de 22 de Enero, es excusado 
repetir que no han de figurar en los 
estados sino montes de pino, roble 
ó haya.

3 .  " Respecto de la pertenencia, 
de los nombres de los montes, de los 
términos jurisdiccionales en que ra
dican V de sus confines por los cua
tro punios cardinales, pondrá V.... 
á disposición del Ingeniero lodos los 

,dalos que le pida y consten en las 
oficinas de esc GoGierno de provin
cia, ó puedan ser suministrados por 
los Ayuntamientos respectivos.

4 . " La cabida aforada será calcu
lada con la mayor exactitud posi- 
ble, sobre lodo en los montes de me
nos do 200 Uectárcas.

Cuando la cabida que se fije no sea 
igual á la que consta en la clasificación 
general de 1859, se expresará en la 
casilla de observaciones la razón de la 
diferencia, bien proceda de haberse 
hecho ya una medición exacta, ó de 
haberse corregido los dalos onteriores 
con otros mas fidedignos.

5 . * Igualmente se explicará en la 
misma casilla cualquiera otra nove
dad que se introduzca respecto de 
dicha clasificación general, inciiiyen- 
do un monte que eii ella no figu
re, omilieudo el que conste con más 
de 100 hectáreas, ó variando los nom
bres ú otra circunstancia.6. * Las cuestiones de exención 
de la venta fundadas sobre los nom
bres de los montes, sobre sus con
fines ó pertenencia son ya imposi
bles, puesto que las relativas ó sa
ber si un terreno está exceptuado, 
se han de resolver, no con vista del 
catálogo, sino con arreglo á las dis
posiciones explícitas del Real decreto, 
según manda su art. 5.'='

Para evitar que se susciten dudas 
sobre las diversas denominaciones 
vulgares con que unas mismas es
pecies ar!)órcas son conocidas en las 
distintas localidades, se designarán en 
abreviatura en la casilla correspon
diente las de pino, roble ó haya, con 
el nombre que les corresponde se
gún clasificación cienlificii y con el 
que vulgarmente se les dé en el dis
trito, ateniéndose al efecto los In
genieros a la .siguiente tabla forma
da con este lin por la Junta facul
tativa del ramo.

Pl.NOS.
Pinus canariensis fClirJ (Smilh.)—  

Pino lea.
Pinus clusiana fClmJ.— Pino Real, 

ó salgareñc).
Pinus üalepensis ÍMillJ.— Pino car

rasco ó pincarrasco.
Pinus Laricio v. Poireliana fEndlJ 

Pino carrasqueño.
PinuB peclinaia í la m j.— Pino-abe 

to, pinabete ó alíelo.
Pinus VimsWv fS olJ.— Pino negral 
Pinus Piuca f L '.— Pino jiiñonero. 
Pinus Pinsapo (BuissJ — Pino pin

sapo ó pinsiipo.
Pinus Sylvcslris fL J .— Pino albur. 
Pinus uiicinalá fliam j.^V 'iuo  ne

gro.
nOBLF.S,

Quercus Cerris fL J .— Roble re
bollo.

Querens humüis fL am J .— Roble 
enano.

Qucrcus lusilánica (Lam J.— Roble 
quejigo.

Quercus pedunculala (Willd.)— Ro
ble común.

Quercus pubescens (Willd). — Ro
ble tocio.

Quercus Robur (Willd).— Roble co
mún

Quercus Sessiliflora (Smilh).— Ro- 
)!e común.

Quercus Tozza (Rose).— Malas de 
roble.

HAYAS.

Fagus Sylvática fL) . — Haya
7.* Cuando por falta de deslinde ó 

de oíros dalos no consten de un mo
do seguro los confines, la perlenen- 
ci'a ó la jurisdicción, se hará constar 
asi entre las o6seni(ictones.

De Real órden lo digo á V......  pa
ra su debido cumplimiento. Dios guar
de a V.... muchos año*. Madrid 5 de 
’ebrero de 1862. Vega de Ar .muo. 

Sr. Gobernador de la provincia de.......

MINISTERIO DE GRACIA V JUSTICIA.

Dirección general del Registro de la 
propiedad,

Exemo. Sr.: Conformándose S. .11. 
Q. D. G.) con las disposiciones pro

puestas por V. E. á fin de regularizar 
y uniformar ios procedimientos que 
deberán seguirse para admitir y apro- 
lar los fianzas do los Registradores 

de la Propiedad, se ha servido man
dar lo siguiente:

i." Los Registradores prestarán 
sus fianzas del modo que hayan ofre
cido en sus solicitudes, y con su
jeción á lo di.«pncsto en íos artícu
los 273, 274, 273 y 282 del regla
mento general para la ejecución de 
la ley hipotecaria.

2 * El que hubiere ofrecido su fian
za en metálico, en títulos ó en fin 
cas, so entenderá que deja la op
ción al Gobierno, y afianzará á su plcc- 
cion con títulos ó con mcljlico. La 
misma facultad tendrán los que hu
bieren ofrecido su fianza en metálico 
ó en titules.

3 .  “ El Registrador que hubiere 
ofrecido su fianza en fincas podrá, si 
le conviniere, constituirla en metálico 
ó en límlo*. El que la haya ofrecido en 
títulos ó en metálico no podrá cons
tituirla ni completarla del otro modo. 
Ei que no haya expresado la especie 
de lianza que ofrece se entenderá que 
debe darla en metálico ó en títulos, si 
no fuese cesante, de la carrera judicial 
ó fiscal: si lo fuere, podrá darla' lani- 
bicn en (incas.

4 .  * Se admitirán en fianza:
TiUilos de la Deuda consolidada y

diferida.
Idem de la Deuda amorlizable de 

primera y segunda clise.
Idem de la Deuda del personal.
Acciones de carreteras.
Idem de Obras públicas.
Obligaciones del Estado para sub

venciones de ferro carriles.
Cualesquiera oíros valores públi 

eos que por disposiciones especiales 
del Güb erno admite este en fianza por 
obligaciones ó responsabilidades á 
favor del Estado.

5 . “ Los valores que se ofrezcan en 
fianza serán admitidos sulaimmlc por 
el precio que tuvieren, según la últi
ma cotización que pudiere ser cono
cida el dia en que fueren depositados 
en el lugar en que se constituya el 
depósito.6. “ La fianza en dinero ó en títulos

se prestará constituyendo en la Cija 
genera! de Depósitos, ó én su sucur. 
sal la Tesorería de ,1a provincia en cu- 
ya capital resida la respectivo Au.' 
diencia, un depósito necesario á dis. 
posición del Regente do la misma, 
con la expresión siguiente:

-Fianza á favor de D. N. para res* 
pender de su gestión como Registra
dor nombrado del partido ele de....... .
provincia d e . , . , . . . ,  en la forma y coq 
las condiciones exlablecidas en la ley 
hipotecaria y el reglamento general 
para su ejecución.*

’7 .‘ 1‘ara prestar la fianza en fincas 
presentará el Registrador nombrado 
un escrito ál Juez del partido en que 
estuvieren aquellas situadas, ofrecién
dolas en garantía de doble, cantidad 
do la señalada por este concepto al 
Registro de que se trate. i8. * .‘̂ i el Registrador no fuere due- ; 
DO de la finca, lo manifestará tsi en el L
escrito, y el que lo sea expresará a!!
pié cid mismo su conformidad, y fir-: 
mará. f

9 .  * Cuando el Juez no conociere 
la firma del dueño de la fiinca, man
dará que se ratifique este en el escrito 
en que hubiese puesto su conformidad,

JO. Al ('scrito ofreciendo la Honra 
acompañarán los títulos de propiedad 
do la finca; una certificación del He- 
gistro de Hipotecas, de la cual resulte 
hallarse aquella libre de gravámenes, 
ó la clase de las que tuviese; otra de 
la Administración provincial de Ha
cienda, de la cual aparezca la reñía 
que se haya computado á la misma 
finca en el último quinquinio paraH 
reparto de la conlrlliucion tm-itorial; 
y si la (¡ñco estuviere arremliida, la 
escritura ó documento que acredite la 
renta que se pague por ella.

11. En e! caso de no haber con- 
fonnidad entre la renta que aparezca 
del contrato de arrendarnionlo y la 
que haya computado para el reparto í  
de. la contribución por término medio l 
en el último quinquinio, se esiarái
esta última, ' '  ̂ j'.

.12. El Juez mandará pasar laso- 
liciUiil V los documentos rcforidosal  ̂
l’romotür fiscal á fin de que manifieste 
si cunsidera suficientemente jiisliíi
cadas. • • j

1. ® La facultad do disponer de ii 
finca por que ofrezca la hipoleca.

2 .  " La libertad de cargas de lj 
misma, ó al mcups de cargas . 
menoscaben el valor liquido disponi
ble do que deba responder.

3 .  * La suficiencia die la finca parí 
ro.sppnder del dóble importe de li 
fianza señalada al Registro. . -

13., ' En vista dél dictámen del Pro
motor fiscal, podrá el .Diez disponerli
preseniaéion de nuevos (locóinenlosr
np creyere suficientes los presciitaoos 
para justificar alguno de los tres plin
tos auteriorméntéespresados.

14. 3¡. los documentos presentados
fueren bastantes para su objeto, man
dara el Juez otorgar la correspondí^ 
le escritura de hipoteca; si no lo 
ren, üéclajará insuficiente la na 
ofrecida. . .

15. La escritura de
otorgará en la forma ordinaria, c
prenderá la providencia del , 
dando otorgarla; expresarautuiuu MU.
coiKstiluida dicha hipoteca por -  ̂
lidad (lue corresponda a Im üc 
gurar la re.-íponsabüidad del ' S 
dor, con i iiiera sujeción a lo üisp 
lo en ■ la ley hipotecaria (leFebrero de 1801, y  ̂ ol úi lo general para sii_ejecución ue Junio del mismo año." . , c .

16. La copia de la escritura dc 
poleea se presentará al Juez .P, íjj* 
Íiprobacioí. El Juez, comm.i “g;. 
V oyendo sobro ella al Dromo - 
cal, l!. aprobará, mandando al _   ̂
licmjio inscribirla cu ul 
uniría después al expediente,
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i res- s lr a .
i coa i  lev 
inerál

fincas brado que 
:cicn. lidad :ilo  aidue- e n  el a ra  al 
y fir-iciere m a n - scriio idad. lienza iedad 
\ He- esutle enes, ra de ; Ha- renta lisma ara el orial; :a, la lite lacon-irezci

y:parloTiediolardala so- Jo s  al I [leste liSliíi-

> para d e  1j
n e r la ilo ssi liados, puii-
mao- 

idieo* I fue- 
Sania:a se cotn*
.ase"dsira-

inioO'
■ 21 dec  lii' ra. e* iidola 
rfii- 
lisiae tro í

clarará no haber lugar á su aproba
ción, expresando los fundamentos de 
sU juicio.

17. De lü providencia del Juez, de
clarando insuíiciente la fianza ó no 
haber lugar á la aprobación de !a es
critura de hipoteca, podrá recurrirse 
al Regente, quien examinando el ex
pediente y mandando presentar en su 
caso los documentos que juzgue nece
sarios decidirá lo que proceda.

18. Concluido el expediento de 
fianza con la providencia admitiendo 
ó denegando la hipoteca, se entregará 
al interesado.

19. Constituido el depósito de di 
ñero ó títulos, ó aprobada en su caso 
la escritura de fianza hipotecaria, pre
sentará el Registrador al Regente el 
título de su nombramiento, el resguar
do del depósito ó el expediente segui
do para la constitución de la hipoteca, 
con un escrito pidiendo, conforme al 
art. 283 del reglamento general de 21 
de Junio de 1861, que le sea admitida 
dicha fianza y se le mande dar pose
sión. Cuando se hubieren depositado 
títulos, se presentará además la última 
cotización de la Bolsa conocida en el 
día que se hiciera el depósito en el 
lugar de su constitución.

20. Si el Registrador hubiere sido
nombrado sin la obligación de prestar 
fianza prévia y á calidad de consti
tuirla con la cuarta parte de los ho
norarios que devengue, con arreglo 
al art. 503 de ia ley hipotecaria, pre
sentara solamente su titulo, expresan
do aquella circunstancia en el escrito 
con que lo acompañe, y pidiendo en 
virtud del citado art. 283 que se seña
le el establecimiento en que lia de ve
rificar el depósito de dicha parte de 
lionorarios y se le mande dar la 
posesión.

21. Los Regentes señalarán para 
récibir estos depósitos las Tesorerías 
de provincia más próximas á la resi
dencia del Registrador, como sucur
sales de la Caja general de Depósitos, 
y prevendrán á los Tesoreros respec
tivos que admitan como depósitos ne
cesarios, y en concepto de fianza de 
los Registradores que se hallen en 
éste caso, lás cantidades que los mis
mos les entreguen procedentes do sus 
honorarios:

22. Los Regentes, teniendo en 
cuenta el importe de la fianza se
ñalada á cada Registro y la especie en 
que la hubiese ofrecido cada Regis
trador, e.xaminarán los expedientes 
y los resguardos de depósitos que 
íes fueren presentados; dictarán pro
videncia, bien aprobando y admitien
do la lianza ofrecida si ia considera
sen suficiente y conforme á la ley, ó 
bien declarando que no há lugar á 
aprobrala si no la reputaren idónea, 
expresando en este caso el requisito 
que le falte. Esta providencia se co
municará al interesado en el día si
guiente al de su fecha.

23. Cuando el Regente.no apro
bare alguna fianza, podrá el Registra
dor que la hubiere ofrecido subsanar 
el defecto de que adolezca ó sustituirla 
con otra en el término de ocho dias 
hábiles, contados desde aquel en que 
se le hubiere comunicado la desapro
bación.

24. Si trascurriere dicho término 
sin presentar el Rejislrador otra fianza 
admisible, dará cuenta el Regente al 
Gobierno de su determinación, á íin 
de que en su vista proceda á lo que 
haya lugar.

25. Si el Regente dudare de la 
idoneidad de la fianza y creyere con
veniente corroborar con otros algunos 
de los documentos presentados, podrá 
antes de dictar su resolución definitiva 
mandar que se traigan al expediente 
los documentos y pruebas que juzgue 
oportunos.

26. De las providencias de los

Regentes sobre admisión de fianzas 
podrá recurrirse en queja á la Direc
ción en el término fatal é improroga- 
ble de ocho dias, contados desde que 
se comuniquen.

27. La Dirección, oyendo al Re
gente de quien se hubiere elevado la 
queja, y practicando las demás dili
gencias que crea oportunas, confir
mará ó revocará la decisión del Re
gente.

28. Al aprobar la fianza, ó a! se
ñalar en su caso el establecimiento 
que ha do recibir el depósito de la 
cuarta parle de honorarios, el Regen
to designará el (lia en que ha do pre
sentarse c! Registrador á prestar el ju
ramento que previene el art. 286 dcl 
reglamento.

20. Los Registradores prestarán su 
juramento ante el Regente y la Sala 
de Gobierno de la respectiva Audiencia 
con la siguiente fórmula; «¿Juráis ha
beros fie' y lealrneníe en el desempeño 
de vuesiro cargo de Registrador del
partido de...........  y cumplir todas las
obligaciones que os imponen la ley 
hipotecaria de 8 de Febrero de 1061 
y el reglamento general para su eje
cución de 11 de Junio del mismo año? 
Si juro.»

50. Prestado el juramento, dispon
drá el Regente que s® dé posesión al 
Registrador, poniendo providencia pa
ra ello en el mismo expediente, y ex
pidiendo al Juez de primera instancia 
respectivo la carla-órden que previene 
el arl. 206 dcl reglamento general.

De Rea! órden lo digo á V .E .  para 
su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. 
Sladrid 20 de Enero de 1862

FEUNANDEZ NEGRETE.

Sr. Diracctor general interino del Re
gistro de la Propiedad.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 3 
de Febrero de 1862, en el pleito pen
diente ante Nos por recurso de cisa- 
cion, seguido en el Juzgado de prime
ra instancia de Medina de Rioseco y 
en ia Sala torcera de la Real Audien
cia (le Valladolid, primero por ü. José 
y D. Manuel Grijalvo, y después y en 
subrogación suya por D. Domingo 
Garzón, con D. José Garrido, sobre 
pago de una letra, gastos de protesto, 
resaca c intereses:

Resultando que la casa de comer
cie establecida en Valladolid, bajóla 
razón social de Grijalvo y hermano 
giró una letra en dicha ciudad el 21 
de Noviembre de 1834 para el 31 de 
Enero siguiente á su propia órden y 
cargo de D. José Garrido, vecino dé 
Rioseco, por cantidad de 23.100 rs., 
valor recibido, é indicada en caso nece
sario á Riva, hermanos; que acoplada 
por Garrido, y endosada á Doña To
masa Vinagre, fué protestada á su 
vencimiento por falla de pago, enten
diéndose la diligencia con D. Antonio 
Garrido, padre del D José, que mani
festó hallarse este ausente, siendo sa
tisfecha a! dia siguiente, en unión de 
los gastos del protesto, por Riva, 
hermanos, á quien reembolsó la casa 
de Grijalvo y hermano:

Resultando que por esta se en
tabló demanda ordinaria en 7 de 
Mayo de 1859 reclamando de D. José 
Garrido el ¿pago de los 231.00 rs.. 
importe de la letra, los gastos de 
protesto y resaca de la misma, los 
réditos desde 31 de Enero de 1853 
y las costas; cantidad que dijeron 
procedía de préstamo que le habían 
hecho:

Resultando que Garrido impugnó 
li demanda negando hubiera recibi

do de los demandantes la cantidad 
reclamada, y exponiendo además, que 
la aceptación de la letra había sido 
un favor dispensado á aquellos para 
garantizarles el giro hasta que se hi
ciese efectivo su importe de Manuel 
Perez, !o cual se suponía realizable 
á la fecha del vencimiento, y que 
nqiudla liabia quedado sin efecto por 
otra de 27.000 y más reales que se 
había extendido á nom!>re y por vir
tud de ¡loder de su padre D. Anto
nio Garrido, única que en su caso 
debia haberse presentado y exigido:

Resultando que, practicada prue
ba por una y otra parle, el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que 
con ligeras modificaciones confirmó 
la Sala tercera de la Real Audiencia 
de Valladolid por la que pronunció 
en I t  de Julio de 1860, condenan
do á I). José Garrido á pagar á Don 
Domingo Garzón subrogado en los 
derechos de D. .losé y D. Manuel 
Grijalvo, la cantidad de 23.100 rs. 
con los intereses al 5 por 100 des
de 6 de Junio de 1839, los gastos 
de protesto y resaca, y las costas 
de ámbas instancias:

Resultando que D. José Garrido 
interpuso recurso de casación, citan
do como infringida la ley 13, til. 14, 
Partida o.®, y la doctrina que con 
respecto á ella sostiene su comenta
dor Gregorio López.

Visto, siendo Ponente el Ministro 
D. Laureano Rojo de Norzagaray.

Considerando que, con arreglo á 
la ley 13, tít. 14, Partida 5.*, para 
que "haya novación de contrato por 
subrogación de un nuevo deudor en 
lugar del primero, quedando este lí
bre, es necesario que dicha subro
gación sea á placer del acreedor, y 
que aquel se obligue diciendo abier
tamente que lo hacia con voluntad 
que el primero fuesse desatado, é este 
debdor ó mañero, que metieron en 
su lugar de nuevo, fmeasse obligado 
por^ la debda, é  e l otro quito; cir
cunstancia que no concurre en la 
obligación de que se trata en estos 
autos:

Considerando que las opiniones 
de los autores, por muy respetables 
que sean, no constituyan la doclri- 
ha legal en que debe fundirse un 
recurso de casación, con arreglo á 
lo dispuesto en la ley de Enjuicia
miento civil:

Fallamos que debemos declarar 
y declaramos no haber lugar al re
curso (le casación interpuesto por 
D. José Garrido, á quien condena
mos en las costas; devolviéndose los 
autos con la certificación correspon
diente a la Audiencia de donde pro
ceden.

Asi por esta nuestra sentencia, 
que so publicará en la Gaceta é in
sertará (in la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias nece
sarias, lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Ramon López Vázquez. 
Sebastian González Nandin.— Antero 
de Echarri.=Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco.—Joaquín de Palma y Vinuesa. 
Laureano Rojo de Norzagaray.— Ven
tura de Coisa y Panílo^

Publicación.— Leida y publicada 
fué la precedente sentencia por el 
limo. Sr. D. Laureano Rojo de Nor
zagaray, Ministro de la Sala primera 
del Supremo Tribunal de Justicia, ce
lebrando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy, de que yo 
el Escribano de Cámara certifico.

.Madrid 3 de Febrero de 1862.  
Juan de Dios Rubio.

En la villa y corle de Madrid, á 31 
de Enero de 1862, en los autos pen
dientes ante Nos en virtud de apela
ción de providencia denegatoria de

la admisión del recurso de casación, 
seguidos en el Juzgado de Hacienda 
de Sevilla y en la Sala segunda de 
la Real Audiencia de la misma ciu
dad por D. Ignacio Canlabrana con 
el sindico dcl concurso del Marqués 
de Medina y el Ministerio fiscal sobre 
pago de derechos:

Resultando que promovidos los 
autos dcl concurso del Marqués de 
Mí^diiia (-.11 el Juzgado de primera ins
tancia dcl distrito de San Vicente de 
Sevilla, y radicados después en el 
año de 1850 en el de la Suhdelegacion 
d(í Rentas por e! interés que tenia la 
Hacienda pública, el Licenciado Don 
Ignacio María Canlabrana, que como 
Fiscal de la Subdelegacion había in
tervenido en olios, solicitó en 12 de 
Octubre de 1830 que se tasaran los 
derechos que en tal concepto habla 
devengado, y que se le pagasen de los 
bienes del concurso:

Resultando que estimada esta pre
tensión después de haber oido sobro 
ella al sin(Jico de aquel y al Minis
terio fiscal, pidió el primero reposi
ción, que le fué negada; y que ad
mitida la apelación que interpuso, y 
remitidos los autos á la Audiencia 
de Sevilla, entregados á las partes pa
ra instrucción por término de dos 
dias, la Sala seguda, por sentencia 
de 25 de Enero de 1860, confírnió 
el auto apelado:

Resultando que interpuesto por el 
síndico recurso de casación, con arre
glo al arl. 1 .012 de ia ley de Enjui
ciamiento, la Audiencia denegó su ad
misión por tratarse de un incidente 
que procedía de un pleito anterior 
á aquella, y que además se había sus
tanciado con arreglo á lo establecido 
en ia antigua legislación, negativa que 
produjo la presente apelación:

Vistos, siendo Ponente el Ministro 
D. Gabriel Ceruelo de Velasco:

Considerando que ni el recurrente 
al enlabiar la pretensión que ha dado 
lugar á este incidente, ni la otra par
le al contestarla pidieron que se aco
modase á la nueva ley de Enjuicia
miento, consintiendo además, sin ha
cer reclamación alguna, que se sus
tanciara, así en la primera como en 
la segunda instancia, con arreglo á los 
trámites establecidos en la antigua le
gislación, por conceptuar sin duda la 
cuestión promovida como un inciden
te de actuaciones anteriores á la pu
blicación de la referida ley:

Y considerando, por consiguiente, 
que no es iplicable á este procedi
miento. un recurso no establecido en 
la legislación antigua;

Faltamos que debemos confirmar 
y confirmamos con las coslis la sen
tencia apelada, devolviéndose los au
tos á la Real Audiencia de Sevilla con 
la certificación correspondiente.

Así por esta nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta dentro de 
los cinco dias siguientes á su fecha, 
y a su tiempo en la Colección legisla
tiva, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.— Ramón López Vázquez —  
Sebastian González Nandin.— Gabriel 
Ceruelo Velasco.— Pedro Gómez de 
Hermosa.— Pablo Giménez de Palacio.

Publicación.— Leida y publicada fué 
la precedente sentencia por el Ilus- 
Irísimo Sr. D. Gabriel Ceruelo de Ve- 
lasco, Ministro de la Sala primen del 
Supremo Tribunal de Justicia, cele
brando audiencia pública la misma 
Sala en el dia de hoy. de que yo 
el Escribano de Cámirá certifico.

Madrid 31 de Enero de 1862.—  
Juan de Dios Rubio.
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SECCION OE LA PROVINCIA-

GOBIEIINO OVIL. 
Circular número 40.

=  4
drá rescindirse el conirato, abonan
do’ lulemás dicho contralisla los per
juicios que se originen al Estado.

4 /  Para el buen desempeño de 
esta conducción deberá tener el con- 
iralisla el número suücicnlc de caba- 
llcrias mayores situadas en los punj 
los mas convenientes de la linca, a 
juicio del Administrador principal de 
Correos de Albacete.

b.* Es condición indispensable que 
los "comluctorcs de la corresponden
cia sopan leer y escribir.6.* Será responsable el contratista 
de la conservación en buen estado de

Estando dispuesto por el limo. Se
ñor Director general de Uenclicencia Y Sanidad que en los primeros quince 
dias do cada mrs se le remita el esta
do sanitario de los pueblos déla pro- i q l̂e se conduzca la cor
vincia, correspondiente al mes y do preservar esta de
ñor, cuya disposición se publico en el I y deterioro.
Boletín oficial num. b4 del espresado j . ^  obligación
año, recomendando á los funcionarios I 7* omigaciuu
llamados á intervenir naas ó menos 
directamente en el indicado servicio 
el puntual cumplimiento de lo que a
cada uno corresponde para que_ pueda i por faltar el, contralisla á
llenarse dentro del plazo señalado; ( 1̂ 3 condiciones estipula-
notando que algunos señores Alcaldes "  " '5 “ /roRasen perjuicios á la Admi
ro,uiten á este Gcb.erno los estados el resarcimiento,
sanitarios que corresponden a sus res- su acción contra la fian-
pectivas mumcpalidades en los ult,-- ^1.
mos dias del mci siguiente al que el I y otenes ut, 4 ^

___gacion del contratista
correr los esiraordinarios del servicio 
que ocurran, cobrando su'importe al 
precio establecido en el Heglamcnto 
de Postas vigente.

estado se reíiere, no puedo menos de 
recomendar nuevamente á los espre- 
sados señores Alcaldes la oportunidad 
en remitirme los mencionados antecé
danles, lo cual espero verificarán en 
los ocho primeros dias de cada mes 
á lin de que pueda elevarse á la Su
perioridad ánles del dia 15, el resu
men de todos ellos que por este Go
bierno debe formarse.

Albacete lÜ de febrero de 1802. 
Antonio Cuervo.

Otra núm. 4!.

No habiendo producido resultado 
la subasta celebrada para contratar la 
conducción del correo diario desde 
Caudele á Yecla. v habiéndose digna
do mandar' S. M. se verifique una 
nueva ficitacion, elevando el tipo a la 
suma anual de cinco mil rs., tendrá 
efecto el remate el seis de Marzo 
próximo, en este Gobierno^ de pro
vincia á las doce de su manana, con 
sujeción al pliego de condiciones que

'Ypa'rVqurilégu^^^ de los | no"deíerminari el abono ó rebaja de
quieran interSsarse en dieba con- la p.arte, correspondiente de lâ  osig

9.* La eanlidad en que quede re
matada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la referi
da Admini.slracion principal de Cor
reos de Albacete.

1-0. El contrato durará dos años 
contados desde el dia en que dé prin
cipio el servicio; cuyo dia se fijara al 
comunicar la aprobación superior de 
ia subasta.

11. Tres meses antes de finalizar 
dicho plazo, lo avisará el contralisla 
á la Administración principal respec
tiva, áfin de quecon oportunidad pue
da procederse á nueva subasta; pero 
si en esta época e.xisticscn causas ijue 
impidiesen un nuevo re.malc, el eon- 
iralisla tendrá obligación de continuar 
por la tácita tros meses mas, bajo el 
mismo precio y condiciones.

12. Si durante el tiempo de este 
contrato fuese necesario variar en 
parle la linea designada, y dirigir la 
correspondencia por otro ú otros pun
tos, serán de cuenta dcl conlralis- 
la los gastos que osla alteración 
ocasione, sin derecho á indemniza
ción alguna; pero si el número de 
las expediciones se aumentase ó re
sultare de la variación aumento ó 
disminución de distancias, el Gobier-

nistracion do Rentas de Yecla como 
dependencia do la Caja general de 
Depósitos, la suma de cuatrocientos 
reales vellón en metálico, ó su equi
valente en títulos de la Deuda del 
Estado; la cual, concluido el acto del 
remate, será devuelta á los interesa
dos, menos la correspondiente al me
jor postor, que quedará en depósito 
para garaníia del servicio á que se 
obliga hasta la conclusión del con
trato.

4 6. Las proposicionci se harán 
en pliego cerrado, expresándose por 
letra la cantidad en que el licilador 
se compromete á prestar el senúcio, 
asi como su domicilio y firma, ó la de 
persona autorizada cuando no sepi 
escribir. A este pliego le unirá la car
ta de pago original que acredite ha
berse hecho el depósito prevenido en 
la condición anterior, y una cerlhi- 
cacion expedida por el Alcalde del 
pueblo, residencia del proponenle, por 
la que conste su aptitud legal, buena 
conducta y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita.

17. Los pliegos con las projiosi- 
ciones han de quedar precisamente 
en poder del l’residenlc de la subasta, 
durante la media hora anterior á la 
lijada para dar principio al acto; y 
una vez entregados no podrán r e 
tirarse.

18. Para extender las proposicio
nes se observará lo fórmula siguiente:

«Me obligo á desempeñar la con- 
nducion del correo diario, desde Cau- 
ndeie á Yecla y vicc versa, por el jire-
»cio de..........reales anuales, bajo las
• condiciones contenidas en el pliego 
«aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se lialle 
redactada en estos términos, ó que 
contenga modificación ó cláusulas con
dicionales, será desceñida.

19. Abiertos ios pliegos y Icidos 
públicamente, se extenderá el acta del 
remate, declarándose este favor del 
mejor postor, sin perjuicio de ia apro
bación superior, para lo cual se remi
tirá ínmedialamcnle el expediente al 
Gobierno.

20. Si de la comparación de las

General de Corréoslo siguiente.— La 
llcina (q. D. g.) teniendo presente, 
que el cometido de los conductores 
de correos, se limita á velar por la 
seguridad de la correspondencia pú
blica y por el cumplimiento de los 
itinerarios, se ha dignado mandar, que 
a los referidos empleados no so les 
exija responsabilidad alguna, por los 
siniestros que ocasione la conducción 
de los carruages de los cuales serán 
responsables los respectivos zagales 
ó postillones de las paradas, que son 
los encargados según el espiriln de 
los arlicuros 58 y -iO dcl Itegíamen- 
lo de postas, de llevar las riendas 
ó ramalillos que dirijen las caballe- 
rías. En tal concepto los citados con
ductores serán considerados como me
ros testigos presenciales de los hechos 
á no ser que de las actuaciones del 
proceso resulten cargos contra ellos, 
en cuyo caso' quedarán sometidos á 
la acción de los Tribunales con ar
reglo á Justicia. Lo que traslado á 
V. S. de orden de S. M. comunicada 
por el Sr. Ministro de Gracia y Justicia 
para conocimiento de ese Tribunal, el 
de los Juzgados de su territorio y 
efectos consiguientes.»

Lo que por acuerdo de la Sala de 
Gobierno de esta Audiencia, trasla
do á V. para su conocimiento y efec
tos correspondientes.

Dios guarde á V. muchos aúes. 
Albacete 16 de Febrero de 1062.— 
Justo José Banqueri.— Sr. Juez de pri
mera instancia de.,..

que quieran .. . • y. • ,
trata, so publica en el Boletín oficial.

Albacete 18 de Febrero de 1 862 .— 
Antonio Cuervo.

Condicionei bajo las cuales ha de sa
carse á  pública subasta la conduc
ción diaria del correo de ida y 
vuelta entre Caudete y Yecla.1. ‘ El contratista se obliga á con

ducir á caballo de ida y vuelta, desde 
Caudete á Yecla la correspondencia y 
periódicos que le fueren entregados, 
sin excepción de ningunaj clase, dis
tribuyendo en su tránsito los paque
tes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos parlan para 
otros destinos.

2. '  La distancia que comprende 
esta conducción, el tiempo en que 
debe ser recorrida y 'as horas de en
trada y salida en los pueblos del Irán- 
silo y extremos, se fija en el itinerario 
vigente; sin perjuicio de las altera
ciones que en lo sucesivo acuerde la 
Dirección por considerarlas conve
nientes al servicio

3 . * Por los retrasos cuyas causas 
no se justifiquen debidamente, se exi
girá al eonlratisla en el papel corres
pondiente la multa de veinte reales 
vellón por cada cuarto de hora; y 
á la tercera falla de esta especie po-

nacion á prorola. Si ia línea se variase 
del lodo el coiilralista deberá contes
tar dentro del término de los quince 
dias siguientes al en que se le dé 
el aviso, si .se aviene ó no á con
tinuar el servicio por la nueva linea 
que se adopte; en caso de negativa 
queda al Gobierno el derecho lie su
bastar nuevamente el servicio de que 
se trata. Si hubiese necesidad de 
suprimir la linea, el Gobierno avi
sará al contratista con un mes de an
ticipación para que retire el servicio, 
sin que tenga esto derecho n indem
nización.

15. La subasta se anunciará en la 
Gaceta y boletín oficial de las provin
cias de Albacete y Murcia y por los 
demas medios acoslumhrados; y len- 
drá lugar ante los Gobiernos de las 
mismas y Alcalde de Yecla asistidos 
de ios Administradores de Gorreos 
de los mismos puntos el dia 6 de 
Marzo próximo, á la hora y en el 
local que señalen dichas Autoridades.

14. El tipo máximo para el re
mate será la cantidad de cinco mil 
reales vellón anuales; no pudiendo 
admitirse proposición que exceda de 
esta suma.

Ib. Para presentarse como licita- 
dor será comiieion precisa depositar 
previamente en una. de las Tesorerías 
de dichas provincias 6 en la Adini-

comparacion 
proposiciones resultasen igualmente 
beneficiosas dos ó más, se abrirá en 
el acto nueva licitación á la voz por 
espacio de media hora, pero solo en
tre los autores de las propiicsln que 
hubiesen causado el empate.

21. Hecha la adjudicación por la 
Superioridad, se elevará el contrato 
á escritura pública, siendo de cucnia 
de.l reinaUiile los gastos de su otor
gamiento y de dos copias simples y 
otra en el papel sellado corrcspori- 
diente, para la Dirección genera! do 
Correos.

22. Contratado el servicio no se 
podrá subarrendar, ceder ni traspasar 
sin previo perrniiso del Gobierno.

23. El rematante quedará sugelo á 
lo que previene el art. 5. ® del Itcal 
decreto de 27 de Febrero de 1852, 
si no cumpliese las condiciones que 
(leba llenar para el otorgamiento de 
la escritura, ó impidiese que rsla ten
ga efecto en el término que se le se
ñale.

Madrid 11 de Febrero de 1062.—  
El Subsecretario, C.

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DEL 
POZUELO.

D. José Cebrian Martínez, primer Te
niente de Alcalde constitucional de 
esta villa del Pozuelo por imposibi- 
liilad del AlcahJi*, y Presidente acci
dental de la Junta Pericial.

A los hacendados forasteros y ve
cinos de este pueblo, hace saber: Que 
aprobado la cartilfa cvalualoria, base 
del padrón de amiliaramienlo para 
1063, se ha ocupado la Junta pericial 
en los trabajos preliminares del mis
mo; y como quiera que para su com
pleta redacción son necesarias las re
laciones juradas de sus diferentes ri
quezas que la Instrucción vigente dis
pone; he acordado concederles el tér
mino do veinte dias á contar desde 
hoy, en inteligencia que de no hacerlo 
so procede do oficio á costa de los 
mismos.

Pozuelo Ib de Febrero de 1862,=  
El primer lenionle de. Alcalde, José 
Cebrian.—\)a su orden, ifarcelo Ale
jandro Prados, Srio.

R E A L  . A U D I E N C I A .
Secretaria de Gobierno'

Por el MiiiisUu'io de (íracia y Jus
ticia con fecha 20 de Enoro úlliino, se 
comunicó al Sr. HogeiUe de esta Au
diencia la Ucal orden signionle.

«Qon fecha 3 de Diciembre último, 
se ha dirigido á ('Sle Ministerio por 
el de la Gobernación la siguiente Ih’-'d 
orden.— El Sr. Ministro de la Gob(U'- 
nación dice con esta fecha al Director

PARTE N0_0F1CIÁL.LA PENINSULAR.
Coinpañía de seguros mutuos 

sobre ¡a vida.
Debiendo esta Compañía proceder 

á la construcción de dos casas en ® 
ciudad dcAlliacete, en terreno de 
calle del Progreso, con vuelta a la 
Bosque, se ha señalado para la cele
bración de las subaslas, el día vom '  
cinco d('l actual mes de Uc‘i>i’ero, a 
doce (le su mañana, en la Escriban 
de I). José Serna y Olivas, cal e do ■ 
Coneepcioii número 41; .
de mnnifieslo el pliego (hí condición 
y los planos lodos los dias; 
íuieve de la mañana á las dns- e ;larde en la Sii!)dir('CCion de (‘Sta \>
vincia, calle de San úgusíin, niini-^^ 

Albacete 17 de Fehn'ro pT.e- 
Por el Director de la 
lentisimo Señor Don Pascual ' |
('1 Subdirector de Alhacole.
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